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ACTA DE FALLO 

Acta que se formula con motivo de la celebración del acto, en la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, 
comunica el fallo correspondiente al procedimiento de Invitación a cuando menos tres personas No. 
CEA-PRO-FED-CI-082-22 de conformidad con lo establecido en el artículo 27 fracción II, 30 fracción 
I, 39, 41, 42, 43 y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y Artículos 36, 
68, 77 y demás aplicables de su Reglamento, para llevar a cabo los trabajos consistentes en: Proyecto 
ejecutivo para la rehabilitación y sustitución de redes dél sistema de abastecimiento de la Cabecera 
Municipal de Atotonilco El Alto, Jalisco. 

Siendo las 14:15 horas, del 11 (once) de Octubre del 2022 (dos mil veintidós), se reunieron en la sala de 
juntas de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco ubicada en Calle Brasilia #2970, Colonia Colomos 
Providencia, C.P. 44680, en el Municipio de Guadalajara, Jalisco, tos servidores públicos y 
participantes cuyos nombres, cargos y representación figuran al final de la presente acta; para 
celebrar el acto en el que la Comisión Estatal de Agua de Jalisco, comunica a los participantes, la 
resolución basada en la revisión, euo.luo.ción y estudio realizado a la documentación de la propuesta 
recibida en el acto público celebrado el 03 (tres) de Octubre del 2022 (dos mil veintidos). 

El acto fue presidido por el Arq. Arturo Rosas Saho.gún, Subdirector de Contratación de la Comisión 
Estatal del Agua de Jalisco, quien actúa a nombre y representación de la misma, para dar a conocer 
el fallo de Invitación a cuando menos tres personas, con fundamento en tos Artículos 38 y 39 de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, expresando que la Comisión Estatal 
del Agua de Jalisco en la Décima Novena (19) sesión del 2022 (dos mil veintidós) del día 10 (diez) de 
Octubre del 2022 (dos mil veintidós). 

Se realizó la evaluación y estudio de las propuestas, de acuerdo con la normatiuidad vigente y de 
conformidad con el dictamen que sirvió de base para el presente fallo, se desecha a la(s) siguiente(s) 
empresa(s), presentando los siguientes incumplimientos: 

En este acto no hubo incumplimientos en las propuestas presentadas. 

Después de haber realizado la evaluación y estudio de las propuestas, de acuerdo con la 
normatiuidad vigente y de conformidad con el dictamen que sirvió de base para el presente fallo, 
las propuestas de las empresas: 

1. PROYECTO H-2-O, S.A. DE C.V. 
2. CONSTRUCTORA XOCHILTEPEC, S 
3. SELIV ASOCIADOS, S..4. DE C.V. 

DE R. L. DE C. V. 
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Mismas que calificaron como solventes técnicas y económicas, por lo que se determina adjudicar el 

contrato a la empresa: Proyecto H-2-O, S.A. de C.V., para realizar los trabajos consistentes en: 

Proyecto ejecutivo para la rehabilitación y sustitución de redes del sistema de abastecimiento de la 
Cabecera Municipal de Atotonilco El Alto, Jalisco, por un monto de $1'480,938.51 (un millón 
cuatrocientos ochenta mil novecientos treinta y ocho pesos 51[100M.N.) I.V.A. incluido. Por reunir las 

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Comisión Estatal del Agua de Jalisco, 
conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Invitación a cuando menos 
tres personas y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Se manifiesta que la presente acta surtirá efectos de notificación legal para la adjudicación del 

contrato No. CEA-PRO-FED-CI-082-22 para efectos del Artículo 32-D el "Adjudicatario" deberá 

presentar documento actualizado expedido por el SAT, en el que se emita opinión sobre el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, con antelación a la firma del contrato, y conforme a lo 
estipulado en el Artículo 47 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el 
contrato correspondiente deberá ser firmado el día 14 (catorce) de Octubre del 2022 (dos mil 
ueintidos), presentando para el efecto original o copia certificada del documento donde se acredite 
la personalidad de quien firmará el contrato. Dicho acto se celebrará en las oficinas de la Dirección 
de Presupuestos y Contratos de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco. 

Los trabajos deberán estar concluidos en un plazo de 75 (setenta y cinco) días naturales, tomando 
como fecha de inicio el 17 (diecisiete) de Octubre del 2022 (dos mil veintidós) y de terminación el día 

30 (treinta) de Diciembre del 2022 (dos mil veintidós). 

Así mismo, conforme al artículo 48 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas y en lo aplicable a su Reglamento, deberá entregar Garantía de Anticipo por el 30% del valor 

de los trabajos, por un monto total de $444,281.55 (Cuatrocientos Cuarenta y Cuatro Mil Doscientos 

Ochenta y Un Pesos 55[100 M.N.), y la Garantía de Cumplimiento por el 10% del valor de los trabajos, 

por un monto total de $148,093.85 (Ciento Cuarenta y Ocho Mil Noventa y Tres Pesos 85[100 M.N.), las 

que deberán entregarse  con antelación a la fecha estimada para la firma del contrato. Las fianzas 

se realizarán de acuerdo al formato que se entregó en las bases de la Invitación a cuando menos 

tres personas, así mismos deberá manifestar mediante escrito la designación del superintendente 

de construcción, para oír y recibir todo tipo de notificaciones relacionadas con los trabajos.  

La entrega de los documentos antes citados, será en las oficinas de la Dirección de Presupuestos y 
Contratos de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco ubicada en Calle Brasilia #2970, Colonia 
Colomos Providencia, C.P. 44680 en el Municipio de Guadalajara, Jalisco. 

Página 2 de 4 

  

GOBIERNO DEL ESTADO 

22

2



de 4 Página 

Comisión Estatal del 

Agua Jalisco 
GOBIERNO EL ESTADO DE JALISCO 

COMISIÓN EST TAL DEL AGUA DE JALISCO 

INVITACIÓN A CU NDO MENOS TRES PERSONAS 

No. CEA PRO-FED-CI-082-22 

No. PROCEDIMIE TO: I0-914029999-E32-2022 

01 
Al ntr

atación 

ah.agUn 

el Agua de Jalisco. 

antes 

Como constancia de lo expuesto, así com para los efectos legales correspondientes, firman la 
presente acta las personas que participaron en este euento. 
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NSTRUCTORA XOCHILTEPEC, S. DE R. L. DE 
V. 

SELIV ASOCIADOS, S.A. DE C.V. 
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PROYECTO H-2-O, S.A. DE C.V. 
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Otro (s) participante (s) 

Órgano Interno de Control de la Comisión statal 
del Agua de Jalisco. 

Dirección Administrativa, Jurídica e Innouación 
de la Comisión Estatal del Agua de Jalisco. 

Contraloría del Estado. 

6t .p7  

Cámara Mexicana de la Industria de l 
Construcción. 

Ing. Eric W 
Director de 
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Testigo Social. 

Colegio 	de 	Ingenieros 	Ciuiles 	del 	Estado 
Jalisco, A.C. 

de 

Colegio de Arquitectos del Estado de Jalisco, A.C. 
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Fecha de clasificación: 11 de octubre de 2022 

Clasificación de Información Confidencial. 

Confidencial: Se eliminaron Nombre ¹, Rubrica ², Numero de credencial para 
votar ³ y firma ⁴, de los particulares que aparecen en el presente documento. 

Fundamento Legal: Articulo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, en relación con                        
el Artículo 116° de la Ley general de Transparencia y Acceso a la                      
Información Pública, en correlación a la Ley de Protección de Datos                 
Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Jalisco y sus 
Municipios, por tratarse de información confidencial. 
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